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Quito 30 de abril del 2015 

Señor 

GEOVANNY HERIBERTO VALLE TORRES - 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “COBEINS CIA. LTDA.”, realizada el día jueves 30 de abril del 2015 
resolvió designarlo como PRESIDENTE de la misma, para el período de DOS AÑOS, 
conforme al artículo veintiocho del Estatuto Social. Compañía legalmente constituida 
mediante Escritura Pública otorgada el 24 de Agosto del 2005, aríte el Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 7 
Septiembre del mismo año. 

Lo felicito por esta designación, y le deseo éxitos en sus funciones. 

al Burbano Erazo 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Atentamente, 

ACEPTACION: En esta fecha agradezco y acepto el nombramiento que antecede. 

Quito, 30 de abril del 2015 

  

C.C10386384-9 / 
Av. Amazonas N21 147 y Roca.- Sexto Piso 

QUITO-ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21698 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7350 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

AUTORIDAD NOMINADORA: 
  NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
  
    

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/04/2015 

FECHA ACEPTACION: 30/04/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COBEINS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
  
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1103863849 VALLE TORRES GEOVANNY | PRESIDENTE DOS AÑOS 

HERIBERTO         
  
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf 2444 DEL:22/09/2005.- NOT. DECIMO SEXTO DEL:24/08/2005 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     Ade Regis;, 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE tens 

1D aL et 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ. (DELEGADA: RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


